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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

AOVKIITKNCIA OFICIAL 

U a U j e a , onlenea y янцпеюа que hayan de ln»erUrae en 
lai ВоисГЩМ oPKtiALU »e пап de mandar al Jefe Político 

'respectivo, por c u y o conducto «e pasaran á los rMitorca de loa 
mencionado* periMlco». 

(Keat orden de 6 de Ahil de 1839. ) 

вв publ le» l o d o * l a* dea* o t c e p t * ton donalngoa 

<* »шшо1 от I Ü S « c b i » c i ó í »— 

Kn esta capital , l l evado á domic i l io , doi peseta» cincuenta céntimo» raenaualea 
anticipada*; fuera de el la irei pétela» cincuenta céntima» al mes, nueve al t r imes 

tre, diei y ocho al semestre j veintiocho eeteUt cincuenta céntimo» por un año. 
Se admiten subscripciones en M.idrIJ, en la Administración del BOLBTÍR, 

pl.ii.» de Sant iago , 2 . — F u e r a de e«la capi ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en se l lo* . 

ADVBRTRNCIA RDITORIAL 

Laa disposiciones de laa Autoridad*», excepto la* que м а я 
á instancia de parte m pobre, se insertarán oficialmente: a s i 

mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero laa de interés particular pagara» 
50 cént imos de peseta por cada l inea do in serc ión . 

.Iikmer* « a e l t * * • • e e n t l m o i de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia, con ti-i ú:m eu San Sebastián siu 
DO'edad en su importante salud. 

C I V I L 

Secretaria.—negociado 5.° 
-D. Francisco Oliva de laa Heras, ha 

pressnlado eu este G »blerno do provínola, 
con instancia focha 3 del actual, un pro

yocto de tranvía urhauo titulado «Del Sur 
de Madrl l» que tendrá su origen eu la 
calle de Atocha, empalmaudo con ol de 
Estaciones y Mórcalos, hacia la mitad de 
la curva que des le la callo de Garrotas, 
vuelve á la primeramente citada para Ir 
á la plaza de la Cebada; s igue luego por 
la derecha la Cmicepdón Jeróulma y por 
•1 centro de la callo do Barrionuevo hasta 
au terminación, en don lo torciendo á la 
izquierda, entra en la plaza del Progreso 
•n dirección á la calle de la Maglalena, 
estableciéndose la vía próxima al jardín; 
si dar frente á la callo de Relatores, el tra

bado vuelve á la derecha para entrar en la 
de Lavapiés, quo slguo on toda su l o a 

Bltad. Después de pasar la plaza del m i s 

mo nomhro p >r el lado de la derocha, si

gue el tranvía por el centro do la calle de 
Valencia á la de Miguel Servnt, que r e 
c

°rre hasta su termiuaclóu en la calle de 
Embajadores. 

Lo que se anuucia al público en este 
Periódico ofldal , á los efectos del art. 101 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
diotado para la rjocuoirm da la ley de Fe

rrocarriles de 23 le Noviembre do 1877. 
Madrid 28 de \ g o s t o de 1 8 9 3 . = E l Go

b e r

" s d o r , Alberto Aguilera. 

Sesión de 16 de AgosL) de 1893 

P R U D E N C I A DEL S a . BALLESTÉEOS 

Señores que aaislinrou: 

López Gouxáiez . Garcia Acovedo. 

Diez González .—Borral lo .—Rosa.  García 
Gordo.—Gándara.—YáSoz. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma

ñana, fué loida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Seguidamente la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que le couñero el 
caso 3.° del art. 98 de la ley Provincial , 
y previa la declaración de urgencia, 
aoordó: 

En vista do que el Sr. Monasterio tiene 
necesidad de salir de Madrid para atender 
al restablecimiento de su salud, desigoar 
al Sr. Diputado D. Alvaro de Blas, para 
que mientras la ausencia do aquél, repré

senlo á la Corporación en las subastas de 
serv idos provinciales. 

Quedar enterada de uu oficio del Se

ñor Alcalde del Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeiglesias, participando que 
la Corporación municipal , teniendo en 
cuenta la necesidad de hacer economías 
en su presupuesto do gastos, ha acordado 
suprimir la ida á aquél pueblo do los 30 
músicos del Hospicio concedidos por la 
Diputación para amenizar las fiestas en 
los días 7, 8, 9, 10 y 11 de Septiembre 
próximo. 

Declarar de abono á los Manicomios de 
Ciempozuelos la suma do ó . l l i pesetas, 
importe de las estancias de dementes cau

sadas durante ol mes de Julio últ imo. 

Declarar de abono al Manicomio do 
San Baudilio de L'obrega*., la suma de 
8.516*50 pesetas, importo de las estancias 
devengadas por dementas de esta provin

cia, durante el mes de Julio próximo pa

sado. 
Aprobar la l iquidación del acopio y 

machaqueo de 000 metros cúbicos de pie

dra coa desliuo á la conservación del 
firme de la carretera provincial de Vicál

varo á las Ventas del Espíritu Santo y 
audén de la Plaza de Tiros ; declarar de 
abono al contratista D. Pablo Diez el saldo 
que resulta á su favor de 3 771 pesetas, y 
devolverlo la fianza que ii •;...» coustituida 
previas las formalidades legales. 

Aprobar la liquidación del acoplo y 
maobaqueo de 86Ü metros cúbicos de pie

dra oou deslino á la couse vacióu dol 
firmo do la carretera provincial de la g e 

neral de Valenoia á Villar del Olmo por 
Campo Real; declarar de abouo al contra

tista D. Regiuo Blaucu el saldo que resul

la á su favor de 2.801*02 pesetas, y . d e 

volverle la fianza previas las formalida

des legales . 
Contestar al Sr. Alcalde de Torrela

guna que, dado el estado de la banda del 
Hospioio no pueden segregarse los 30 mú , 
sicos qno se interesau, y lo único que po , 
drá concederse será que los 15 que irán á 
Bnitrago en los días 13, 14, 15 y 16 de 
Septiembre próximo, se dirijan desde el 
indicado puuto á Torrelaguna, donde no 
permaneoeráu más quo ol 17, 18 y 19 de , 
igual mes. 

Dada cuenta de un oficio del Sr. Di

rector del Hospital de San Juan do Dios 
manifestando que habiéndose rescindido 
el contrato del lavado de ropas se le a u 

torice para busoar quien pueda haoer di 

cho servicio en condiciones lo más venta

josas posibles para los intereses provincia* 
les, se acordó que por el Sr. Visitador, 
oyendo al Sr. Director dol Establecimien

to adopten las medidas más convenientes 
y beneficiosas para los intereses provin

ciales, á fin de quo este s e r v i d o se real i 

ce ínterin so procede á la nooesaria licita

ción pública, anunciándola en ateuoión á 
la urgencia que demanda este asuuto por 
el plazo de quinoe días. 

Se dio cuenta do un oficio del Sr. Di

rector del Hospioio manifestando que con 
el fin do que los traj 'S do paño de uso 
diario para los acogidos puedan estar h e 

chos á su debido tiempo para la próxima 
estación de invierno, y teniendo en cuenta 

¡ que con la supresión del taller de sastrería 
no pueden confecoionarae tan oonsidera

; ble número en el Establecimiento, ruega 
1 para que de acuerdo con el Sr. Diputado 

Visitador, se autorice la construcción de 
| los referidos trajes fuera del Asilo á los 
I precios de 1*57 pesólas la hechura de una 
j guerrera y 0'7o la de un pantalón; pu

i dieudo seüalar al Maestro Cortador el jor

¡ nal que estime oportuno la Corporación, 
J satisfaciéndose el importe de los gastos 

que se originen cou oargo al capítulo de 
vestuario del presupuesto vigente . 

Después de varias manifestaciones he

chas por el Sr. Diputado Visitador del Es

tablecimiento, se acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Dirootor fijan

do el jornal diario del Corlador en ciuoo 
pesetas. 

Conceder cuarenta y ciuoo días de l i 

cencia por uufermedad al Jefe clínico de 
la Beneficencia provincial D. Cayetano 
Noblle. 

Seguidamente la Comisión acordó d e 

clarar no urgente y que se de cuenta en 
su día á la Diputación del oficio del Señor 
Diputado D. Gregorio Pane, proponiendo 
la compra de una báscula con deslino al 
Hospital provínoial, do alcauce próxima

mente de 8.000 ki logramos. 
Se levantó la s o s i ó u . = E l Vicepres i 

dente, Antonio María Ballesteros = E l Se

cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA D E MADRID 

A n u í a l a por Real orden fecha 19 del 
actual la subasta que 3 ) celebró el dia 10 
de Julio últ imo para adquirir el material 
que necesi'eu con destino á los trabajos 
de gabinete loa Ingenieros agrónomos. 
Inspectores técnicos de Hacienda, se cele

brará de nuevo dicho neto en la Subsecre

taría del Ministerio de Haoiouda el 6 de 
Septiembre próximo, & las oinco de la 
tarde, con arreglo al presupuesto y pliego 
de coudiciones quo están de manifiesto en 
la Inspección general y bajo el tipo de 
8.336 pesetas 25 céntimos. 

Las proposiciones e x t e u d ü a s en papel 
del sel lo 12.°, serán presentadas en plie

gos cerrados duraute media hora y debe

rán ir acompañadas de la cé lula personal 
de quieues las suscriban y de le carta de 
pago que aerolito haber consignado en la 
Caja geueral do Djpóoitos ó eu sus sucur

sales, on metálioo ó su equivalencia en 
papel admisible del Estado, la cantidad 
de 416 pesetas. 

Ser.iu desochadas las que no se ajus

ten á lo expuesto ó uo estén conformes 
cou lo s iguiente . 

Modelo de proposición 
D. N . . vecino de . . . , que vive calle 

de . . . , número. . . , cuarto. . . , y quo reúne 
cuantas clrcuuslanclas exige la ley para 
contratar cou ol Estado, enlorado del 
auunclo iuserlo on la Gaceta de Madridt 

número 233. fecha 21 del actual y en el 
BOLETÍN OFICIAL, número . . . f e .ha . . . y de 
cuanto estabiecou el presupuesto y pliego 
de ooudicioues que.obrau cu la luspecoión 
general para adquirir ol mntorlal uecesa

rlo oou destino á tos Irabnj >s de gabinete 
do los Ing>)u'eros agrónomos, como I n s 

pectores lóouioos do Hacienda, se compro
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mete á entregar en dicha Inspeocióo g e -
no ral todos loa titiles y efectos que deter
m i n a el presupuesto y bajo las condicio
nes del p'iego, que acepta en todas sus 
partea por el precio de . . . pesetas. . . c é n -
t imos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 24 de Agosto de 1 8 9 3 . = B 1 Do-

legado do Hacienda, Mariano Tuledano. 

Anulada por Real orden de 19 del a c 
tual la subasta que so celebró el 10 de 
Julio ú l t imo, para adquirir el material to
pográfico que ne necesiten con destino 4 
lea trabajos de campo los Ingenieros agró
nomos, Inspectores técnicos de Haoienda, 
se celebrará do nuevo diebo acto en la 
Subsecretaría del Ministerio do Hacienda 
el 6 de Septiembre próximo, á las cuatro 
de la larde, cou arteglo al presupuesto y 
pl iego de condiciones que están de mani 
fiesto en la Inspección general . 

Los instrumentos y úti les objeto de la 
subasta son 45 brújulas sistema Brelt-
thampt é igual número do cadenas ingle
sas de hierro de 20 metros, juegos dobles 
de miras parlantes de dos cuerpos y 45 co
lecciones de banderolss de pino salvaje y 
banderines. El tipo de la subasta será de 
21.521 péseselas 25 céntimos, al respeoto 
de 478*25 cada colección. 

Las proposiciones extendidas en papel 
del sello 12.° deberán ir acompañadas de 
la cédula personal del que la suscriba y 
de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en sus sucursales, en metálico ó su 
equivalencia en papel admisible del Esta
do la cantidad de 1.U76 pesetas, 5 por 100 
del tipo de la subasta. 

Során admitidas durante media hora 
en pliegos cerrados y quedarán rechaza
das las que no se ajusten á lo expuesto ó 
no estén conformes con el s iguiente 

Modtlo de proposición 
D. N. N. vocino de . . . , que v ive cal le 

de . . . , número . . . , cuarto . . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige ley para con
tratar cou el Estado, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, nú
mero 233 focha 21 del actual y en el B O 
LETÍN OFICIAL número . . . , fecha. . . , y de 

cuaulo establece el pliego de condiciones 
aprobado que o l»ra en la Inspección gene
ral para adquirir con arreglo al mismo 
en pública subasta el material topográfico 
necesario con destino á los trabajos de 
oampo encomendados á los Igeuieros 
agrónomos, como inspectores técnicos do 
Hacienda se compromete á e n t r e g a r en la 
Inspecc ión general las 45 brújulas ó igual 
número de cadenas inglesas de hierro do-
ble número de miras parlantes y Isa 45 
colecoiones do banderolas do pino salvaje 
y banderines de canil la oon las fundas de 
lona correspondientes para las cajas de loa 
aparatos cadenas y miras, según el presu
puesto aprobado por el Ministerio de Ha
cienda y bajo los pliegos de condiciones, 
que acepta e n todas sus parles por el precio 
de . . . , pesetas. . . , céntimos. 

(Fecha y firma del proponeute.) 
M a d r i d 24 de Agosto do 1 8 9 3 . = E I De

legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Por Real orden fecha 20 de Julio ú l 
t imo, fue uombrado Recaudador de contri
buciones del partido de San Martín de 
Valdeigles ias . D. Juan Manuel Garoia 
Escudero y habiendo tomado posesión de 

este destino en el día de hoy, se hace p ú 
blico por medio del presente en c u m p l i 
m i e n t o á lo prevenido ou el art. 11 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 9 3 . = E 1 
Delegado de Haoienda, Mariano Toledano. 

So participa á los señores contribuyen
tes por territorial é industrial de las ciuco 
zonas de esta Corto que tienen solicitado 
antioipar el importo de las ouolas que les 
corresponde por diobo concepto, que que
da abierto el pago de las mismas desde el 
26 al 31 del actual ambos ioc lus ive; 
debiendo advertirles, que de no efectuarlo 
en dicho plazo, sufrirán el recargo del 
5 por 100 que previene la I n s t r u c c i ó n de 
1888 y Real orden de 21 de Junio del 
propio ano. 

Madrid 26 de Agosto de 1893.=>El 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Delegación del Gobierno 
en el Arrendamiento de Tabacos 

El día 4 de Octubre próximo, á las dos 
de su tarde, se celebrará en esta De lega
ción del Gobierno, con sujeción al pliego 
de condiciones y muestras-ti pos que en la 
misma estarán de manifiesto, subasta pú 
blica para contratar el suministro de 
2.000 resmas do papel blanco continuo y 
las que sobre dicha cantidad puedan n e 
cesitar basta un máximun da otras tantas 
resmas, para el servicio de la Fábrioa Na
cional del Timbre en el p resente año eco
nómico oon destino á la elaboración de 
Letras de Cambio, Pagarés de Comercio y 
Timbres engomados, y además otras 2.700 
resmas de igual clase de papel para Cé
dulas personales, y 2.200 para las labores 
de Ultramar si fuesen necesarias durante 
el mismo año económioo. 

Los precios máximos que se fijan por 
oada resma de papel de las clases y con
diciones que se determioau en el pliego 
de subasta son: doce pesetas por el dest i 
nado á Letras de Cambio, Pagarés de 
de Comercio, Células personales y labo
res de Ultramar, y diez pesetas por el de 
Timbro engomado de todas clases para la 
Península y Ultramar. 

Los l id iadores deberán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel timbra
do de la clase 12.* y redactadas oon arre
glo a l modelo inserto á continuación, 
acompañando por separado otro pliego que 
contenga la có lula personal del propo
nente, los recibos de documentos que 
aorediteu el pago de la contribución como 
fabricante ó almacenista de papel corres
pondientes á los dos trimestres al acto de 
la subasta, y la carta de pago que justifi
que haber constituido en la Caja general 
de Depósitos, para tomar parte cu la lici
tación, l a cantidad de cinco mil pesólas en 
metálico ó su equivalencia, á los tipos 
establecidos, en las clases de valores ad
m i s i b l e para lianza, con arreglo á las dis
posiciones vigentes . 

Lo que so a n u n c i a al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Agosto de 1 8 9 3 . = E 1 De
legado del Gobierno, J. U. deOya . 

Múdelo de proposición 
D. N. N . . . , veoiuo de . . . , que vive cal le 

d e . . . , n ú m e r o . . . , c u a r t o . . . , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del anun

cio inserto en la Gaceta de Madrid n ú m e 
ro . . . , focha... , así oomo del pliego de cou-
dlolones aprobado que ebra en l a D e l e g a -
oión del Gobierno en el arrendamiento de 
tabacos para adquirir cou arreglo al mis 
mo on pública subasta el papel blanco 
continuo necesario en la Fábrioa Nacio
nal del Timbre, durante el año ecouóml-
code 1893-94, encant idadde 1.500 resmas 
y las que sobre estas se reclamen basta un 
máximun de igual suma, así como también 
las 2.700 resmas que aproximadamente 
se consignan para la elaboración de cédu
las personales y otras 2.200 para las la
bores de Ultramar, se compromete 4 en
tregar en dicho Establecimiento las re fe 
ridas clases y cantidades de papel con e s 
trióla sujeción á las condiciones del pre
citado pliego, ol cual acepta en todas *ua 
partes sin alteración ulterior por los p r e 
cios que á continuación se detallan, á 
cuyo respecto la totalidad de resmas que 
puede alcanzar el suministro importa ia 
siguiente valoración: 

Las 4.900 resmas para Letras 
de Cambio, Paga
rés de Comercio, 
Cédulas personales 
y elaboraciones de 
Ultramar, ni precio 
cada una de. . . pe
setas. . . céntimos, 
que importan. . . pe
s e t a s . . . céul imos 

(en l « l r « 0 (En número 
Las 5.000 resmas para tim

bres engomados de 
las labores de la Pe
nínsula y U.tra
mar, al precio cada 
una d e . . . pese
tas . . . cént imos, 
que importan . . . 
p e s e t a s . . . conti 
mos (ou l e t r a ) . . .(Ennúme ro) 

9.900 resmas iraportau-
l e 8 (En número 

Importa la valora
ción total la suma 
d e (En letra) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

F* urticlo d e v Y l o f i l í i <lo Horia.ro» 

RECAUDACIÓN VOLUNTARIA.—PRIMER TRIMESTRE DE 1893-9Í 

La cobranza de la contribución territorial c industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al primer trimestre del año económico de 1893-94, ten
drá lugar en los días que á continuación se consiguan, con expresión de los Cobrado
res auxil iares para verificarla. 

Recaudador Auxiliares 

D. Eusebio Galeote . . 
JD. Francisco Galoote. 

D. Juan Pablo Rubio . /D . Ventura Alonso. . . 
]D. Darío Alonso 
1). Manuel Domínguez 

Pueblos 

Alcalá de Henares. . . 
Ajalvir 
Algete 
A mbite 
Anohuelo 
Barajas 
Camarma Esteruelas . 
Campo Real 
Canillas. 
Canillojas 
Cobeña 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
La Olmeda la Cebolla. 
Los Santos la Humosa. 
Meco 
Mejorada del Campo.. 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Paracuellosde Jarama 
Pozuelo de las Torres. 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 
Ribatejada 
S. Fernandodo Jarama 
Sautoroaz 
Torrejón do A r d o z . . . . 
Torres 
Valdoavero 
Valdeolmos 
Valdctorros 
Vadiloeba 
Val verde 
Vullocas 
Veliila do S. Antonio. 
Vic&lvaro 
Villalvilla 
Villar dol Olmo 

Días de cobranza 

S« anunciará por edutat 
Idoiu. 
ídem. 
ídem. 
9 y 10 de Septiembre 
Se anunciara por edicto» 
ídem, 
ídem. 
1 y 2 de Septiembre 
Se anunciará por «dieta» 
ídem. 
7 y 8 de Septiembre 
Se anunciará por «dieto» 
ídem. 
8 y -1 de Septiembre 
Se an ti ociará por edictt* 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
5 y (i de Septiembre 
Se anunciará por edie1* 
ídem. 
I 1 í n . 
ídem. 
í d e m . 
1 y 2 de Septiembr» 
ídem. .. , M 

Se anunciará por 
Ídem. 
Idom. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idom. 
Idom. 
ídem. 
ídem. 
Ido n. 
Idom. 
ídem. 
Ídem. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los c o n t r i b u y e n 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 9 3 . = E 1 Recaudador, Juan Pablo l lubio . 
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Miércoles 30 de Agosto de 1893 

Zona do Colmenar Viojo 
PRIMER TRIMESTRE DE 1893 A. 91 

L a recaudación de contr ibuc ión . , de lea pueblo* de eala roña, tendrá lugar en loa 
que 4 oonllnntcIon se exprese*: 6 v o 

" P U E B L O S ~~ ' D í a s 

Colmenar Viejo Se anunciará por edictos. 
¿leobendas ídem. 
Recerrll ídem. 
poalo... • l . ° y 2 de Septiembre. 
Cbamartin....': Se anunciará por edioto. 
Chozas de la Sierra 6 y 7 .le Septiembre. 
Faencirral Se anunciará por edicto. 
Guadalix de la Sierra I d e m > 

Horlaleta 4 y 5 de Septiembre. 
goyo de Manzanares 10 y i l de id. 
jla'ozauares el Real Se anunciará por edicto. 
Miradores de la Sierra ídem. 
Molar (El) ídem 
jloralzarzal ídem. 
jísvacerrada ídem. 
pedrezuela ídem. 
San Agustín l . ° y 2 de Septiembre. 
San Sebastián de lo? Reyes Se anunciará por edicto. 
Talamanca 3 y 4 de Septiembre. 
Valdepiélagns Se anunciará por edicto . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 23 de Agosto do 1893 .=E1 Recaudador. Juan García. 

F»ai"ti<lo <le < ' h i i K . i i . í n 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—PRIMER TRIMESTRE DE 1893 á 94 

La cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente á dicho tri
mestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detal lan: 

Cobradores Pueblos 

Aranjuez 
Arganda 
Be lmontede Tajo. . 
Brea 
Carabaña 
Chinchón 
Colmenar de Oreja. 
Estreraera 

B. Manuel Vi l lechenons 
D. Quintín Sánchez I" 
D. Jesús Barcala <Fuentiduena de Tajo 
D. Federico Sánchez . . Morata. 

Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdaraccte 
Valdelaguna 
Vil lamanrique de Tajo. 

iVillarejo do Sálvanos. 
IVillacoucjos 

Días de cobranza 

Se anunciará por edictos. 
t .° . 2 , 3 , y 4 de Septiembre. 
Se auunciará por e-.iicios. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
I i e m . 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
t .° , 2 y 3 de Septiembre. 
Se auunciará por edictos. 
í d e m . 
ídem. 
M e m . 
ídem. 
M e m . 

Loque se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 23 de Agosto de 1893. = E1 Recaudador, Vicente Brul l . 

Partido do Getafo 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—PRIMER TRIME8TRE DE 1893 á 94 

La cobranza do la contribución territorial ó industrial correspondiente á dicho 
bimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
^ntinuacióu se detallan: 

Cobradores Pueblos Días de cobranza 

Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuclos . . . 

I C i e m p o z u e l o s . . . . 
ICubas 
lFueulabrada 
iGetafe 

Raimundo Rodríguez . IGriñón 
José Brull ¡Humanes 

J¡- Máximo Garrote (Leganés 
Mana Brull {Moraleja 

Móstoles 
P a r l a . . . . 
Pinto 
San Mart¡u de la V e g a . , 
Serranillos 
Titulcia 

Torrejóu de la Calzada. 
Torrejón de V e l a s c o . . . , 
V:ildninoro 

'.Villaverde. 

MadTi S o a u u u c i a E U E L BOLETÍN OFICIAL para conocimteuto de 
-3 de Agosto de 1 8 9 3 . = E l Rosaudador, Vicente Brull . 

Se anunciará por edictos. 
l.° y 2 do Septiembre. 
Se anunoiará por edictos, 
[dem. 
3 y 9 do Septiembre. 
Sn anunciará por edlotos. 
í d e m . 
ídem. 
í d e m . 
5, 0 y 7 de Septiembre. 
Se auunciará pur edictos. 
l .° , 2 y 3 de Septiembre. 
3 y 4 de id. 
Se anunciará por edictos. 
I i e m . 
ídem. 
t.° y 2 do Septiembre. 
Se anunciará por edictos, 
í d e m , 
(dem. 
I i e m . 
[dem. 
I lera. 

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Madrid 
I ; . Se oita y l lama por medio de este 
edicto al dueño de 280 litros de vino c o 
m ú n que le ha sido aprehendido el día 18 
del corriente, en la calle de María de «inz
uían, á !iu de quo acompañado de un ve -
oino de esta capital concurra á Junta ad
ministrativa, que tendrá lugar el día 12 
del próximo Septiembre, á la una de la 
larde, en la respectiva Administración de 
la Delegaoión de Haoienda, sita cu la calle 
de San Sebastián, núm. 2; advirtiéndole 
que de no verificarlo so procederá á lo que 
haya lugar. 

Madrid 24 Agosto de 1 8 9 3 . = E 1 A d 
ministrador, José María Travesí. 

conocimteuto de los contribuyentes. 
i . i> I I 

Madrid 

Secretaria 

Esta Excraa. Corporación ha aoordado 
sacar á püblioa subasta el suministro del 
papel, oartulioa Brislol y cartones, nece
sario en la Imprenta y Litografía m u n i c i 
pal hasta 30 de Junio de 1895, bajo las 
oondioiones siguientes: 

Facultativas 

1 . a El contratista se obliga á surtir por 
el término de dos aSos, que terminarán 
en 30 de Junio de 1895, todo el papel, car
tulina Brislol y cartón que necesite la Im
prenta y Litografía municipal de esta Cor
te y se le pida con veinticuatro horas de 
anticipación. 

2 . a Las clases de papel, cartulina y 
cartones han de reunir las condiciones s i 
guientes: 

1.* Papel de hilo de tina del tamaño 
de 46 X 33 centímetros con el esoudo de 
la Vi l la en la pasta (según el modelo ad
junto) , y de siete kilos de peso la resma; 
cuya clase no podrá venderse al público 
ni á ninguna Corporación, siendo respon
sable el contratista de cualquier falta ó 
abuso que se cometiere en este sentido. 

2 . a Papel do hilo, pasta de primera de 
46 X 33 centímetros, de ocho kilos, 500 
gramos. 

3 .* Papel do hilo pasta de segunda de 
46 X 33 centímetros, de siete kilos de peso. 

4 . a Papol de h i l o , pasta de tercera 
de 1 6 X 3 3 centímetros, de seis kilos de 
peso. 

5 / Papel de h i l o , pasta de tercera 
de 44 < 32 centímetros, de cinco ki los de 
peso. 

6.* Papel de hi lo marquil la , pasta de 
primera de 5 3 x 37 centímetros, de 13 
kilos de peso. 

7 . a Papel marquilla de 53 X 37 centí
metros, pasta de segunda, de 11.500 ki los . 

8 . a Papel continuo, pasta de segunda 
clase de 64 >^ 44 centímetros, de peso 13 
ki le s resma. 

9 / Papel continuo, pasta de segunda 
clase de 64 X 44 centímetros, y de peso 11 
ki los resma. 

10. Papel marca cuádruple, pasta de 
tercera clase de 88 X 65 centímetros, y do 
peso 13 kilos resma. 

11 . Papel marca cuádruple de los 
colores necesarios , pasta de teroera de 
94 X 6*á cent ímetros , y peso 18 kilos 
resma. 

12. P a p e l continuo para la impresión 

y rayado de libros y registros de 93 X °* 
centímetros, y de 45 ki los de pesóla resma. 

13. Papel continuo, con igual objeto, 
de 80 X °& centímetros y de 31 kilos de 
peso la resma. 

14. Papel marca holandesa con oanto 
dorado, do peso 17 kilos resma, y cada 
paquete de 100 pliegos deberá pesar 1*700 
gramos . 

15. Papel marca media holandesa, 
canto dorado, de la mitad de peso que el 
anterior. 

16. Papel marca española en cuarto, 
oanto dorado, do poso 21 kilos resma y 
un paquete de 100 pliegos 1*05 ki lo . 

17. Cartulina Brislol, de peso do 50 á 
60 ki los resma del tamaño de 70 X 52 
centímetros. 

Del mismo peso y tamaño serán las 
que se pidan do colores. 

18. Cartones hasta el tamaño de doble 
marca ó sean 47 X ( )'' centímetros, fabri
cados con pasta de papel. 

3 . a El papel, cartulina y cartones se 
recibirá al peso, reuniendo las demás oon
dioiones y admitiéndose únicamente las 
resmas ó paquetes que tengan el peso s e 
ñalado, rechazándose las resmas, paqne-
tes y demás que no tengan el peso y otase 
indioadas en este pliego de oondicioues. 

4 . a Los precios tipos que han de regir 
en la subasta serán los marcados en el 
cuadro do precius quo se acompaña. 

5 . a Las rebajas que en los preoios t i 
pos hayan de hacer los lioitadores, serán 
de un tanto por ciento en todos ellos y al 
efecto en las proposiciones que presenten 
se indioará «por los precios tipos» ó con la 
«rebaja de tanto por ciento de los preoios 
t ipos .» 

6 . a El contratista suministrará ade
más el papel de las clases y tamaños que 
sean necesarios, no comprendidos en las 
bases anteriores, los cuales entregará al 
peso á los preoios que se indican por se 
parado. So exceptúan los papóles extran
jeros superiores que pudieran neoesitarse. 

7 . a El contratista se obliga á entregar 
el papel, cartulina y cartones en el m i s 
mo día que se le pida sin protexto ni ex
cusa alguua y si pasadas veinticuatro ho
ras uo se hubiese, veriQcado se adquirirá 
por su cuenta, rebajándolo de la fianza ó 
del primer l ibramiento que deba cobrar. 

8 . a Si ocurriera mientras dure esta 
subasta que para la impresión de padro
nes ú otro trabajo fuese preciso un núme
ro de resmas de un tamaño especial no 
comprendido en las clases anteriores y a l 
contratista no le fuere posible suministrar
las en el plazo que se le indique, el Ayun
tamiento abrirá un oonourso entre los fa
bricantes ó almacenistas y optará por la 
clase y precio qno considere más ventajo
so; prefiriendo en igualdad de c ircuns
tancias al contratista de l a s d e m l s c lases . 

9 . a Los pedidos irán firmados por el 
Regente de la Imprenta, expresando con 
exaotitud el desl iuo que ha de darso á 
cada oíase distinta; constará en ellos la 
dil igencia de haberse anotado por el I n 
terventor de la Imprenta, fijando el folio 
y número y autorizándola con su firma. 

Cualquier pedido que carezca de a lgu
no de los requisitos expresados será nulo. 

Los podidos formalizados según expre
sa el párrafo anterior servirán de compro
bante legal y úuico á la cuenta que el 
contratista deberá pasar mensualmentc á 
la Alcaldía Presidencia, para que previas 
las comprobaciones, sea abonado su i m 
porta por la Contaduría de Vil la . 

1 0 . El papel de hilo con e l esoudo 
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niunlolpal que ol día 1.° de Julio de este 
aüo tenga cu su poder el aotual provee

dor, será entregado á la Imprenta m u n i 

oipal, siempre que su total importe no ex

oeda de 1.000 pesetas al precio estableci

do y convenido en la actualidad. 
1 1 . El contratista queda obligado a 

suministrar á los precios do contrata los 
articulo» que puedan necesitarse, no sólo 
durauto el tiempo de la contrata, sino 
basta que so verifique nuevo remate si 
fuero peciao. 

1 2 . Para poder bacer proposición es 
condición precisa ser almacenista ó fabri

cante de papal y bacer el depósito preve

nido en el pliego de las económicoadmi

nistrativas. 

C U A D R O D B P R E C I O S 

Papel do h4<> de tina del tamaño 
de 46 X 33 centímetros y con 
el escudo de la Vil la en pista , 
la resma 17 

Papel de hilo, pasta de primera, 
de 4 6 X 33 oeutimetroe de 8 
kilos, 500 gramos 18 

Papel de h¡l>. pasta do seguuda, 
de 46 X 33 centímetros, de T 
kilos de peso 15 50 

Papel de hilo, pasta de tercera, 
de 46 X 33 ceulimetros, de 6 
kilos de peso 12 

Papel de bilo, pasta de tercera, 
de 44 X 32 centímetros, de 5 
kilos d« peso 7 50 

Papel de bilo marquida, pasta de 
primera, de 53 X 37 cent íme

tros, de peso 13 kilos 35 
Papel marqueta , pasta de segun

da, de 53 X 3 7 centímetros, de 
i 1 kilos 500 gramos 30 

Papel coutínuo, pastado segunda 
oíase, de 64 X *» centímetros, 
de peso 13 k a o s la r e s m a . . . . 18 

Papel continuo, pasta de s e g u n 

da, 'le (IV X 4 i centímetros, de 
peso t i k¡ius resma 15 50 

Papel marca cuadruplo, pasta de 
tercera, de 88 X № cent íme

tros, de 13 kilos de peso 13 50 
Papel marca de los colores ueco

s ir ios , pasta de tercera clase, 
de 94 X 6S У 18 kilos de peso. 20 

Papel continuo para la impresión 
y rayado de libros y registros, 
de 94 X 64 centímetros, de 45 
kilos 95 

Papel cont<nun, со o igual objeto, 
de 8 0 X 3 8 centímetros, de 
peso 31 kilos 62 50 

Papo! marca bolaudesa, cauto 
dorado, en paquetes de 100 
pliegas, debieudo tener la res

ma 17 ki'os de peso y cada pa

quete 1,700 ki los , precio do la 
resma 65 

Cada paquete 7 
La resma de esto papel so o o m 

poudrá de diez paquetes de 100 
pliegos ó cartas cada uno. 

Papel marca media holandesa, 
canto dorado y del mismo peso 
que el aaoterkor, resma 60 

Cada piquol" 3 50 
La resma se compondré de 20 pa

quetes de 100 cartas cada uno. 
Тар l marca española, en cuarto 

cauto dorado de peso, 21 kilos 
cada resma 110 

Cada paquete. 6 
La resma so compondrá do 20 

paquetes de 100 cartas cada 
uno. 

La oartullua Rristnl, blanca ó 
de color tendrá

 c o a _ 

Umetros. 
La de peso de 50 ki los se abo

nará é *45 
La de pffO do 00 t i . á 180 
Cari' i s basta el tamaño de 

47X68o«nlimelro«, fabricados 
oon ¡<!i4i.i de papel,11 kilogra

mo 
Respecto á las domas elafes y 

táñannos no comprendidos en 
las anteriores bases y que do

lían entregarse al peso, rogiráu 
1оз precios s iguientes: 

Papel continuo, pasta do primera 
el kilo 

ídem id. id. de segunda id 
ídem id. id. de teroera id 

2 
1 15 

80 

E c o n ó m i c o  a d m i n i s t r a t i v a s 

i.* La subasta se verificará el día 7 
de Septiembre de 1893, á las doce de la 
mañana, en la sala de remales del E x c e 

lentísimo Ayuntamiento y ante el Exoe

lentísimo Sr. Alcaldo Presidente ó del Te

niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que desig

ne y uno de los Notarios de Su E x c e l e n 

cia . 
2 .

a Los pliegos de condiciones y de

más antecedentes para la subasta se ha

llarán do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuulamionto, de once á una do la tarde, 
todos los días no feriados que modien has

ta el del remate. 
3 .

a Se dará principio al acto, el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir

van de base para la subasta. 
4 .

a Termiuada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podráu los concurrentes pedir las 
explicaciones quo estimen necesarias s o 

lí e las condiciones de la subasta, se e n 

tregarán al Sr Presidente las proposicio

nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el aoto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, basta

rá que en cualquiera de los quo presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre

sentación, y uua voz entregados no podráu 
retirarse por ningún motivo. 

5 .
a La fianza provisional que menc io 

na la coudioióu anterior, consistente en el 
5 por 100 del total de esta subasta, Impor

tante 3.500 pesetas, se constituirá on me 
tálico ó en efectos públicos, bien en la Te

sorería muuicipal ó bien en la Caja gene 

ral do Depósitos; paro cuando aquélla ae 
ooustituya en los segundos, se verificará 
con su jec ión al precio que éstos tuvieron 
en la plaza el día a nter i o r al del remate, 
según la cotización oficial. 

6. ' Los precios tipos para esta subasta 
cuyo importe total se calcu'a aproxima

damente eu 35.000 pesetas cada aiio, so 
ráu los quo figuran eu la relación unida 
al pliego de condiciones facultativas y la 
partida por donde han de sa t i s fáce lo esta 
obligacióu flgura consignada eu el ca

pitu lo 1 ° , art . 2.° del presupuesto. 
7.* Cinco minutos antes de espirar la 

media hora marcada eu la ooudicióu 4.* , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que soa ésto, lo d e 

clarará terminado, y procederá á la aper

tura por <•! orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
quo coutougau serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompáñalas del resguardo de depósito y 
do la c é l u l a persoual del licitador, las 
que oxcedau de los precios tipos y las 
que no se «justen al modelo inserto á 
continuación, siempre quo las dirreucias 
puedan producir, á su juicio, d u l a r i c i o 

nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobro el compromiso que c o n 

traiga. Eu el caso de existir dicha d u d a 
la proposición será desochada, auu c u a n 

do el l i c i t a d o r manifieste su conformidad 
en que se entienda ro laclada oon estrióla 
su .i •(»!(> n ai m o d e l o . 

8.* Después de. la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse eu papel del sollo 12.°, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ventajosa 
entre las admitidas, d e v o l v i e n d o á los 11 . 
oitadores que estén conformes con que ' 
queden desechadas sus proposiciones los 
resguardos y cé lulas de vecindad que las 
aoompañaban, con cuyo recibo se ent ien

de que renuucian á todo derecho á la ad

judicador; definitiva del remate. 

9 .
a En el oaso de resultar dos ó más 

proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales , >e abrirá l i 

citación entre sus autoras, por pujas á la 
l lana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará p r o v i s i o n a l m e n 

te el remate »1 que hubiere mejorado la 
suya en favor do esta vil la; y si no hubie

re mejora ó resultasen varias eu los mis

mos términos, la citada adjudicación se 
hará á favor de aquél cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del r e 

mate, pues queda prohibida terminante

mente la transferencia do los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 21 dol Real deoreto de 4 
de Enero de 18S3. 

11. El licitador á cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escri 

tura, entregando el documento que acre

dite haber cousignado como fianza defini

tiva en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositaría de esta vil la 7.000 pesetas 
on metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día 
precedente. Si ol rematante no prestase 
la fianza definitiva, no conourriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las c o n 

diciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efecto 
se lo conceda, caso do que exista causa 
justificada para otorgarla, se tendrá por 
resciudido el contrato á perjuioio del mis

mo rematante, cou los efectos del art. 23 
del R al decreto de 4 de Euero de 1883, 
que reglamenta y modifica el de 27 do 
Febrero de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos. 

12. El rematante podrá rotirar el ex

ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el c o n 

trato uu aumento ó disminución que ex 

ceda del 3 por 100, respecto al del día en 
que se haya c o n s t i t u i d o la fianza. T a m 

bién queda obligado á completar el im

porte de la misma, siempre quo para ha

oerefeotivas las responsabilidades en quo 
incurra se extraiga uua parte de ella. Si 
debiendo reponer eu cualquiera do ambos 
casos, uo lo hiciese dentro do los diez días 
siguientes al en que soa requerido para 
el lo , el Ayuutamieulo podrá dar por res 

ciudido ol contrato, con los efectos dol ya 
o l ía lo art. 23 del Real decrolo de 4 do 
Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra

tista, provia cortifioaclóu del Sr. Secreta

rio del Excmo. Ayuntamiento, visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde, en que conste 
haber cumplido el rematauto oon todas 

I 

las condiciones estipuladas eu u 
tura de ooutrato. 

14. El Ayuulamionto, usando ,u 
facultad que le concedo el art. 29 ¿ e, * 
doerfito do 4 de Enero de 1883, ^ 
olndir el contrato on cualquior t i e m p o 
la duración del mismo, por faltas del 
matante ó por mera ooavonloncia 4,^ 
Corporacióu.

 1 

15. El contratista no podrá pidir 
mentó ó disminución dol precio en*

5

* 
hubiese quedado la subasta, ó r e s a l a 
del contrato, sea oualqulora la oauaa 0 

alegue, porque ésto toodrá lugar á ríe»' 
y v e n t u r a . 

16. El contratista, para todos los 
denles á que pudiora dar lugar esta m, 
ba ta, r e n u n c i a el fuero de su Juez y d0 

mioil io. 

17. El remate obliga al contratUuj 
al Excmo. Ayuntamiento desde la definí, 
tiva aprobación del mismo. 

18. El ooulrattsla queda obligado asa. 
tl8Íacer los gastos de escritor*, suscojiiy 
y demás que pueda originar la subasta, 
asi como el importo do la inserción délo. 
dos los dooumeutos que lo hayan sido pin 
la misma en los diarios oficiales de Ma

drid, presonlando, al efecto, antes de for

malizar la escritura ó acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecao 
efectivo el mencionado importe. Tanabéa 
queda o b ü g i d o el contratista á satisfacer 
á la Hacienda pública el importe de Im 
derechos reales si los devengase y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á ouyo fin adquiere ol compromiso de pre

sentar la escritura do adjudicación enlu 
oficinas liquidadoras dentro de los plaza 
legales , sin cuyo requisito no se le satis

fará por ol Excmo. Ayuntamiento canti

dad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para podor tomar parte en la «• 
basta es requisito indispensable que lu 
resguardos, bien prooedan de la Tesorera 
municipal , bien do la Caja general d» 
Depósitos, vayan acompañados del •«№ 
correspondiente quo just fique haber !»• 
lisfecho en la Tesorería muuicipal 3 pese* 
tas en las fianzas ó depósitos previos^ 
cada 500 pesetas ó fracción de eatasum»' 

Lo que se anuncia al público P*
ra Í J 

conocimiento. 
Madrid 25 do Agosto de 1893.=El Se

cretario. F r a n c i s c o Ruano. 

Múdelo de proposición 

D que vive enterado de 
ooudiciones para la subasta cu 
licitación .leí suministro del p a p ^ i 0 * ^ 
Una Dristol y cartones necesarios •» 
Imprenta y Litografía munioipal balUJ 
de Juuio de 1HÍI5, anunciada 1 
TiN opiciM, de la provincia y 

de, 
nal 

dicho ««• 
« mletnae.* 

de Juuio do 1895, anunciada en el Boi* 
rincia y O**** * 

esta capital del día de. . . 
ounformo en uu todo con ias 
compromete á lomar á su cargo dicoo»

miuistro, oon estricta sujeclóo á
 e l 

(Aquí la proposición, ref ir iéndose*
1

^ 
con la oantidad en letra.) 

Madrid de de 189... 
( F i r m a del proponente) 

liecaudnciiUi de cédulas persona 
D. Rosendo Mejfaa y Mosoiaoo. ±

a

j ? 

liar recau ladur del distrito de A
, c 5 

Henares . 
Hago sabor que aprobado por 

nistraclón do Contribuciones de
 9 i # 

v iuda el padrón <H có lulas 9*'*°°*.$$ 
rrospondioulo al uuo económicod« ^ 
94, dará principio la oobrauxa d d 
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, l 4 , 28, 29 y 30 del presente mes, coa 
f r e g | 0 á lo dispuesto en la Instrucción vi 

í„la del ramo, y pasado d icho término 
Sedará abierta la misma en la cabeza de 
Llldo, Alcalá do IJ.-nares, para los veo!. 
¿o3,jueen dichos días no se hayan pro
p i o de su cédula correspondiente. 

lo qua se acuocia al público para 
^nooimieoto de los interesados. 

Canillas 20 do Agosto de i 8 9 3 . = : 
y o b.°=«EI Alcaldo, l lamón Rese l ló . = 
gl Recaudador, Rosendo Mejias. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ia» t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. José Val verde y Orozoo, Magistra
l e audiencia do fuera de Madrid y Re
lator Secretario do la do igual clase do este 
territorio. 

Certifico quo en el expediente de jura
dos correspondiente al año actual y S e c -
oióu 1. a de la Sala do lo criminal de esta 
Audiencia, obra el acta s iguiente: 

«Eu la villa y Corte do Madrid á 28 de 
Agosto de 1893, s ieudo la hora señalada, 
se constituyó eu el looal correspondiente 
de esta Audioncla, la Sección 2 / de la 
sala de vacaciones de la misma, com 
puesta por los Sces, D. Francisco Armen 
gol, Presidente, y D. Sebastián Carrasco 
y D. Pedro Alonso Cabareda, Magistrados, 
coa asistencia de las partes que al final 
se dirán y habiéndose procedido con las 
formalidades legales al sorteo de Jurados 
que han de ver las causas que han de ser 
lo loto dicho Tribunal, procedentos de 
los Juzgados de la Audiencia y la Latina 
de esta capital, eu el tercer cuatrimestre 
del suo actual, resultaron designados los 
Señores siguientes. 

Jurados propietarios cabezas de familia 

D. Eduardo Domingo García. 
Luis González Fernandez. 
Zacarías Ro Iriguez Puente. 
Regiuo de la Peña Palomo. 
Blas Cobi ña Denayas. 
Antonio Autón Rubí. 
Remigio do Vega y Vega. 
Fernando Cuevas Mons. 
Candido L^pe/. García. 
Julián Carcia Mosquera. 
Ildefonso Carrillo Castellanos. 
Fausliuo Carrasco Muñoz. 
Fraucisco Parrón lo Gavilán 
José Salgado dol Rio. 
Marcos Lópoz Várela. 
Pedro Vira López. 
Manuel Ceinarra Alvarez. 
Martin Alpiela García. 
Aogel Gerroles Arroyo. 
Ángel Moreno Gil-

Jurados propietarios capacidades 

Alvaro Rosei Torres. 
José Arroyo Fernández. 
Emilio Feroáudcx López. 
Juan Duran Cerrado. 
José Nogueras Casans. 
Joaquiu López de Lotoña. 
Idefonso Fernandas Sánchez. 
Enrique Daoua v Vrllanova. 
Lula Peredu Pereda. 
Luis de García Toribio. 
Jose María Adame Pérez. 
Sandalio Saiuz Campillo. 
Pablo Mo.linn González. 
José L ó p z Salah«rri. 
Carlos Torr.jo Lasar. 
Fernaudo Mateo Ros. 

Supernumerarios cabezas de familia 
' Policarpo Domingo Lueugo. 

C u o i a n o I l r r e r o Aeche. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Agustín Romero López. 

Franoisco de Paula Martínez. 

Transcurrido el sorteo acordó la Sec -
olón que las sesioues del Tribunal del Ju
rado comiencen á las doce en punto do la 
tarde, debiendo empezar las do cada c a u 
sa los días que a contiuuación se e x 
presan: 

Causa contra C'priana García Alonso 
y otros, por tentativa de robo, el 18 de 
Soptiembre p r ó x m o . 

Idom contra Francisco Vázquez y otro, 
por robo, el 29 de Septiembre. 

Idom coutra Juana Fernández Herc i -
l lés, por Incendio, el 2 de Octubre pró
x imo. 

ídem contra Francisco González Carre
tero y otros, por robo, el 6 de Octubre. 

ídem coutra Cé3ar García Aranda, por 
falsedad, el 9 de Octubre. 

ídem contra Francisca Sánchez Tun 
didor, por homicidio , el 13 de Octubre. 

Idom contra Carlos Ventura Iglesias , 
por robo, el i 6 de Octubre. 

Idom contra Juan Pérez Chueca, por 
asesinato frustrado, el 20 de Octubre. 

ídem oonlra Rugiero Virnés Caballe
ro, por homicidio, el 23 de Octubre. 

ídem contra Gabino Rodríguez R e 
tuerta, por asesinato frustrado, el 27 de 
Octubre 

ídem contra Ángel Muñoz Castillo, 
por falsificación, el 6 de Noviembre pro 
ximo. 

ídem contra José García Torres, por 
sustracción de menores, el 10 de N o 
viembre. 

ídem contra Manuel Parajua y otros, 
por falsedad, el 13 de Noviembre. 

ídem contra Eusebio Pcnagos y otro, 
por asesinato, el 24 do Noviembre. 

También acordó la Sección que se re 
mita al l i m o . Sr. Presideute do esta 
Audiencia certificación de esta acta, á fin 
de que pueda hacerse en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, la publicación que 
previene la l ey ; que se libren las órdenes 
correspondientes á los Jueces instructores 
de la Latina y de la Audiencia, para las 
citaciones de los Jurados y supernumera 
rios, y que se extienda en el rollo de cada 
una de las causas á quo el alardo se refie 
re, certificación expresiva de los nombres 
de los Jurados electos, del día señalado 
para comenzar las sesiones del cuatrimes 
tre y del día y hora en que hau de co 
meuzar las de la causa á quo corresponda 
el rollo; y que verificado, so dé cuenta 
con estos para acordar en oada uuo lo de 
más que proceda. 

Y para que conste lo expuesto y asi 
mismo que uo so ha formulado recusación 
a lguua, extiendo la presente que firman 
los señores de la Sala y no el Ministerio 
Fiscal ni Letrados, por no haber concurri
do, de quo cer t i f i co .«Franoisco Armón-
g o l . = S c b a s l i a n Carrasco. = P e d r o Alonso 
Cabareda = P . H. , L. José María Apa 
rici.» 

Correspondo á la letra con su original 
á quo me remito. 

Y para quo conste expido y firmo la 
presente en Madrid á 29 de Agosto de 
1893. — P. fl., L. José María Aparicl. 

cer en el cuatrimestre próximo de las cau
sas procedentes dol Juzgado de Getafe, 
fueron e legidos los siguientes: 

Jurados de cabezas de familia 

D. Ulpiano Aguado y Pérez. 
Agustín Lorenzo Martip. 
Eugenio Naranjo y Herrero. 
Ángel Alonso y Alonso. 
Simón Rerihuete y Moragas. 
Eugenio Fernández López. 
Mariano Serrano Ajenjo. 
Demetrio Muñoz Vargas. 
José Moreno y Cid. 
Lucas Casado y Pérez. 
Inocente Benavento y Deleito. 
Juan Butrsgueñu Serrano. 
Zoilo Butragueño Muñoz. 
Aurelio B<mavento Mames. 
Ramón Praera y Dávila . 
Abdóa Morales y Rufo. 
León Moreno Mayor. 
Tomás Birrooal Zofio. 
Faust ino Oliva Baeza. 
Teodoro Vil la TJrosa. 

Jurados de capacidades 

„ . . . . . . . . vr . - v v i t i l l 
Agustín Murlin Crespo. 
Ramón García Díaz 

MADRID 
Y o el infrascrito Escribano do Cáma

ra certifico quo cu el sorteo celebrado en 
el día 28 del presento mes de Agosto para 
la designación de los Jurados que en 
unión de la Sección 2 . a de la Sala de lo 
crimiual de esta Audiencia, hau do cono-

D. Valentín Martíu Olloro. 
Zacarías Ajenjo Martin. 
Juan Bermejo Hernández. 
Bernabé Campóu Piedra. 
Juan José López Rodríguez, 
/ i c a r i a s Martin Crespo Esquiblas. 
Pedro Teatino Sorias. 
Silvestre Arranz Concha. 
Emil io Cazorla Mejia. 
Nlcomedes Cano Barbero. 
Eduardo Gómez Amigo . 
Ignacio del Marzo Almazán. 
Fel ic iano Martin Pereira. 
Cayetano Sacristán R. l io . 
Carlos Bascuñaua López. 
Juan Alonso Rodríguez. 

Supernumerarios de cabezas de familia 

D. Raimundo Maestro de la Iglesia. 
Luis Hernández Marcos. 
Benigno DíazTapia. 
Cipriano Anloráu Cuesta. 

Suptrnuvicrarios de capacidades 
D. Victoriano Hurtado Rico. 

Isidro Gómez Alósete. 
Terminado el acto se señaló para c o 

menzar las sesiones de juicio por jurados 
de las mencionadas causas, la hora do las 
doce de su mañana de los días s iguientes . 

Causa seguida contra Simón Fernán
dez Jiménez, por incendio, señalada para 
el 6 del próximo mes de Octubre. 

ídem seguida coutra José María Pérez 
Miranda y Antonia González Camba, por 
robo, señalada para el 13 del próximo 
mes de Octubre 

ídem contra Hilario Sáenz Malo, por 
robo, señalada para el 6 dol próximo 
mes do Noviembre 

ídem coutra Juan Sánchez Gómez, por 
homicidio, señalada para el día 13 del 
próximo mes do Noviembre 

ídem contra Agustín Serrano Bayóo , 
por homicidio, señalada para el día 24 
del próximo mes de Noviembre. 

ídem coutra C'priano Rodríguez San 
Martín, por homicidio ,señalada paraeldia 
5S de Diciembre próximo. 

ídem contra Eusebio Santos Vizcaíno, 
por asesinato, señalada para el dia 15 del 
próximo mes de Diciembre. 

ídem contra Julián Expósito, por robo, 
señalada para el dia 22 del próximo mes 
de Diciembre. 

Y para que conste y se anuncie inser
tándole en el BOLBTIN OFICIAL de esta 

provinoia en la segunda quincena del oo -
rricnte mes, según dispone el art. 43 de 
la ley del Jurado, expido la presente en 
Madrid á 29 de Agosto de 1893.=:P. H., 
Licenciado Antonio Lira. 

dia 28 del presenta mes de Agosto, para 
la designación dé los Jurados que en unión 
do la Sección 2.* de la Sala de lo c r i m i 
nal do esta Audiencia, han de oonooer 
en el cuatrimestre próximo de las causas 
procedentes del Juzgado de Navaloarnero 
fueron elegidos los s iguientes: 

Jurados de cabezas de familia 

Manuel Ventara Pérez. 
Miguel Albo Rodríguez. 
Mauuel González Fornáudez. 
Melchor Bibiano Aguado. 
Julián Tereeño Hidalgo. 
Juan Vülahoz Pinto. 
Pedro Hernández y H e r n á n d e z . 
Miguel Moya Serrano. 
Justo Gómez Montes. 
Juan Domínguez C o l í n . 
Epifanio Grandas Gómez. 
Anselmo Rodrigo Domínguez. 
Basilio Mirtin Robledano. 
Eustaquio Quovedo Pérez. 
Colestioo Fernández Tejera. 
Bernardo González Barrio. 
Lorenzo Valoquira Martin. 
Fél ix Benito Lozano. 
Mariano Bahía Martin. 
Celestino Menéndez Giv i lanes . 

Jurados de Capacidades 

Antonio Arteaga Lozano. 
Miguel Aparicio Molina. 
Narciso Cobarrubias Tejedor. 
Cáudido Hernández Rey. 
Mauricio Avi les Rufo. 
Ángel Martín Gavilaues. 
Felipe Rey Ramírez. 
Cirilo Ro7aldena García. 
Emil io Menéndez Maurelo. 
Francisco Serrano González. 
Basil io González Martín. 
Francisco González Martin. 
Juan Manuel R. y Alvarez de Lúceos . 
Rufino García Serrano. 
Vicente Hernández Arteaga. 
Eduardo Martín Gavilanes. 

Supernumerarios de cabezas de familia 

D. Ángel Agudo Gálvez. 
Lope Cercas Gil. 
Juan Gálvez Núñez. 
Mariano Lunas Olías. 

Supernumerarios de capacidades 

D. J u l i á n Barcia Martín. 
Mariano González Crespo. 
Terminado el acto se señaló para co

menzar las sesiones de juicio por Jurados 
do las mencionadas causas, la horade las 
doce de su mañana de los días s igu ientes : 

ídem contra Isidoro Julián Caviedas, 
por el delito de-robo, señalada para el día 4 
de Octubre próximo. 

ídem contra Aquilino Rufo Sánchez y 
diez m á s , por el delito de robo, señalada 
para el dia 9 del próximo mes do Octubre. 

l.iem contra Eusebio García Cuesta, 
por malversación de caudales públioos, 
señalada para el dia 13 dol próximo mes 
de Octubre. 

Y para que conste y se anuncie inser
tándola en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

vinciaen la segunda quincena dol corrien
te mes, segúu dispoue el art. 43 de la l ey 
del Jurado, expido la presente en Madrid 
á 29 de Agosto do 1893.==P. H., L. A n 
tonio Lira. 

MADRID 
Yo el Infrascrito Escribano do Cámara 

certifico: que en el sorteo celebrado en el 

MADRID 
Yo el infrascrito Esoribano de Cámara 

certifico quo en el sorteo celebrado en el 
dia 23 del preseute mes de Agosto para la 
designación de los Jurados que en unión 
de la Socoión 2 . a de la Sala do lo c r i 
minal de esta Audiencia, han de conocer 
en el cuatrimestre próximo de las causas 
procedentes del Juzgado de Torrelaguna, 
fueron e legidas los siguientes: 

Jurados de cabezas de familia 

D. Pfldro Sauz Arribas. 
Fraucisco Alonso C 
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D. Casimiro López Fernández. 
Roque Jiménez Domingo. 
Mariano García Arias. 
Iguacio Sauz Pérez. 
Zacarías Días Martín. 
Mariano Montero Arias. 
Antonio Martin González. 
Jenaro Revi l la de la Morena. 
Bernabé Sauz Martin. 
Lucio Martin Martín. 
Naroiao Montero Arias. 
Ambrosio Ubero Martin. 
Justo Sacristán García. 
Ensebio González García. 
Mártir Encina Acevedo. 
Santiago Pinza Vinalea . 
Antonio Martín Suárez. 
Manuel Alvarez Martín. 

Jurados de capacidades 
D. Vicente Hernanz Martin. 

Pedro Hernández del Pozo. 
Pedro Disz Serrano. 
Aniceto Velasoo Pozo. 
Víctor Baonza Plaza. 
Juan García Sanz. 
Andrés del Pozo Benito. 
Francisco Nieto Muñoz. 
Marcos Caneucia Sanz. 
Remigio Carretero Sanz. 
Martín Pascual Navacerrada. 
Juan de Frutos García. 
Martin García Ramírez. 
Joaquín Alvarez López. 
Mateo López de la Fuente . 
José Hernanz Ramírez. 

Supernurnerarios de cabezas de familia 
D . Inocente Plaza García. 

Antonio Díaz Aoevedo. 
Isidoro de Frutos Sanz. 
Mariano de la Fuente Martín. 

Supernumerarios de capacidades 
D . Pedro García Canencia. 

Romualdo Sanz Ballesteros. 

Terminado el acto, se señaló para c o 
menzar las sesiones de juicio por Jurados 
de las mencionadas causas, la hora de las 
doce de su mañana, de los días s iguientes . 

Causa seguida contra Crisanto García 
Serrauo, por el delito de cohecho, señala
do para el día 22 del mes de Noviembre 
próximo. 

ídem contra Cesáreo Pinto García y 
dos más, por ol delito de homicidio, seña
lado para el 26 de Octubre próximo. 

Y para que oonsle y se anuncie inser
tándole en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, en la segunda quincena del co -
rrlente mes , según dispoue el art. 48 de 
la ley del Jurado, expido la presente en 
Madrid á 29 de Ag< sto do 1 8 9 3 . = P . II.. 
Lioenoiado Autonio Lira. 

MADRID 

Yo el i n f r a s c r i t o Relator Secretario. 
Certifico que celebrado en el día de 

hoy el sorteo para la constitución del 
Tribunal del Jurado que en unión de la 
Seocióu 3.* do la Sala do lo criminal de 
esta A u d i e n c i a , ha do conocer en el cua
trimestre próximo de las causas instrui
das en los Juzgados dol Norte, Univers i 
dad y I I . . s i l ic io , que en dicha Seoolón por 
la Seorelaria de m i cargo han sido des ig
nados. 

Como Jurados 
D. Sebastián Bermejo Frsste . 

Autonio Panlalenu Vil lar Garda . 
Alejandro Monijo Moreno. 
Julián Muñoz Fernández. 
Gonznlo Sánchez Brasal. 
Manuel J i m é n e z Bajo. 
José María do Aldeta. 
Eulogio López Batanero. 
Joaquín Angoloti Merlo. 
Rafuel Diego Beyes . 
Luis Sauz Z unora. 
Francisco ftemonedo Gómez. 
Francisco Iturringa Autiparra. 
Nicolás Yuste Martínez. 
José Casado Ramírez. 

D. Rafael Morales Rodríguez. 
Fé l ix Duran. 
Luis Planellas Andrés. 
Manuel Cuervo Martin. 
Miguel Gras. 
Gabriel Fons Castelló. 
José Ángulo Morales. 
Ignaoio Masa López. 
Jacinto Fernández Sant iago . 
José Robles Marco. 
Federico Moreno Cotarelo. 
Pablo Fernández Yuguero. 
Eduardo Cravesedo Casarriego. 
José Ponte Bosales . 
Raficl i' - b i n a Cebal los . 
Eduardo Carranza Rovira. 
Santiago Mateo Ángulo . 
Isidro Roxador Solanos. 
Bernardo Orivo García. 
Carlos Durril Vl lazucena. 
Clemeute Garca Sau Miguel. 
Santiago Aldea Pérez. 
José ü -Huiré Vizcaíno. 
Basilio Orla Baliano. 
Francisco Barrios Martin. 
Juan Jiménez de León . 
José Fernández Flores . 
Y la Secoióu ha señalado para la vista 

de la causa la hora de la una de la lar
de , de los días s : g u i e n l e s : 

Causa contra Mariano Cosido Aguilar, 
por robo, el 2 de Octubre próximo. 

ídem oootra Jerónimo Cobo Aldehue-
la, por asesinato, el '.'> de Octubre. 

ídem contra Telesforo del Sol Conda
do y otros, por ooheoho y soborno, el 24 
de Octubre. 

ídem contra Enrique Sánchez Torres 
y otro, por robo, el 30 de Octubre. 

ídem contra Apolinar Martín Horra-
don, por malversación, el 31 de Octubre. 

ídem contra Angela Diego Cobo, por 
homicidio, el 9 de Noviembre próximo. 

í d e m contra Benito Loizaga Expósito, 
por robo, el 10 do Noviembre. 

ídem contra D Eugenio Oliver Pérez, 
por delito de imprenta, el 15 de N o 
viembre. 

ídem contra Modesto Lorenzo Parada, 
por abusos deshonestos, el 18 de N o 
viembre . 

ídem contra Antonio González Avi la , 
por expedición de moneda falsa, el 23 de 
Noviembre . 

ídem contra Eloy Mosquora Castro, por 
abasos deshonestos, el 27 de Noviembre. 

Ídem contra Manuel / -ion Galán y 
otro, por robo, el 29 de Noviembre. 

ídem contra José Coello Muñoz, por 
malversación, el 2 de Diciembre próximo. 

ídem c o n t r a Trinidad Peñalver Re
dondo y otro, por abusos deshonestos, el 4 
de Dioiembre, 

ídem contra Isidro Oñoro, por delito de 
Imprenta, el 9 de Dioiembre. 

ídem contra José Santoflmia Buano, 
por homicidio frustrado, el 12 de Di
c iembre . 

ídem contra Antolín Guerrero Parra 
y otros, por robo, el 16 do Diciembre. 

Y para que conste y se anuncie inser
tándolo en el BOLRTÍN OPICIAL de esta pro

vínola, en la segunda quinceua de este 
mes, según dispoue el art. 43 de la ley del 
Jurado, expido la prestute en Madrid á 
28 de Agosto do 1 8 9 3 . = P . U., L. Fel ipe 
deSande. 

MADRID 

Yo el infrascrito Escribano de Cámara 
ceiiitico que eu el sorteo celebrado eu el 
día 28 del presente mes de Agosto, para 
la designación de los Jurados, que en 
unión de la Sección 3.* de la Sala de lo 
criminal do esta Audiencia, hau do cono
cer eu el cuatrimestre próximo do las 
causas procedoules dol Juzgado de Bueua-
visla, fueron elegidos los siguioutos: 

Jurados cabezas de familia 
D. Juan Díaz Padilla. 

Fernando M i r a n d a Delgado. 
Adolfo Iluiz Ko Iriguez. 
José Alonso Merino. 
Vicente Peral Casado. 
José Pazos Hernández. 
Liborio Hernández. 
Saturnino Martínez. 
Domingo Toribio López. 
L u i s T e n l o r Prados. 
Miguel Zurrón. 
Mariano Toledo J iménez. 
Manuel Dorado Gómez. 
Pelegrfu Montano Herradon. 
Manuel R a i l Pérez. 
Alfonso Torres Andrado. 
Federico de l Cid. 
Ildefonso Miguel Velázquez. 
Gregorio L ó p e z G u i n e a l . 
Jaciuto García Pérez. 

Jurados de capacidades 
D. Agustiu Soto Martínez. 

Francisco Pareja Casado. 
Manuel Marín. 
Ramón de Urrechin Radó. 
Cristóbal Delgado Valero. 
Juan Ortega Gi'onó*. 
Celestino Ravaual Martín. 
Emetnrio Azuar Gómez. 
Juan B Gómez Pando. 
Francisco Coudo Moralilla. 
Lorenzo Alvarez Cnpra. 
Francisco García González. 
Jacinto Segovia Sáuchez . 
Víctor Molesto Lauzos y Gil. 
Toman Medrano Medrauo. 
Fé l ix Grau A g u d o . 

Supernumerarios de cabeza de familia 

D. Cirilo Gómez Giróu. 
Juan Rodríguez Pérez. 
Joaquiu del Toro González. 
Mariano Sáuchez Martín. 

Supernumerarios de capacidades 

Don Augusto Suárez de Figueroa . 
Lázaro Alvarez Santi l laoo. 
Termiuado el acto, se señaló para c o 

menzar las sesiones de Juic'o por Jurados 
de las mencionadas causas la hora de las 
doce de su mañana de los días s iguientes: 

Causa coulra Pedro Navarro, por el de
lito de expendición de moueda falsa, s e 
ñalado para el 4 del próximo mes de Octu
b r e . 

ídem contra Bonito Casas Fuentes , ho
micidio por imprudencia temeraria, seña
lada para el día 10 y 11 del próximo Oc
tubre. 

ídem contra Rita Reig Egea y otros, 
por falsedad en documeuto privado, seña
lada para el 16 y 17 del i n d i c a d o mes de 
Octubre. 

Id«m contra Santos Arias Sixto, por fal
sedad eu documento privado, señalada 
para el 20 de Octubre próximo. 

ídem contra Juana S a n c h e / . p o r el d e 
lito do robo, señalada para el 23 del pró
ximo Octubre. 

ídem contra Mariano de la Loma Or-
gaz, por robo, señalada para ol 23 del repe
tido mes do Octubre. 

ídem contra José María Gallego, por 
robo, señalada para el d í a 7 del próximo 
mes de Noviembre. 

ídem contra Alberto Olmos Rodríguez, 
por el delito do imprenta, señalada para 
el 8 de Noviembre. 

ídem c u n t í a Saturnino López Ervas, 
por homioidio y lesiones graves, señala
da para el 11 del próximo mes do N o 
viembre. 

í d e m contra Eduardo Ballesteros Ma
teo, por expedición de moueda falsa, se
ñalada pata ol 13 do Noviembre. 

ídem coulra Antonio Gircia García, 
por homicidio, señalada para el 21 j 23 
de Noviembre. 

ídem contra Norberlo Rodríguez Ga

l lego, señalada para el o y 6 de Blol 
bre próximo, abusos deshonestos. 

ídem oonlra Alborto Olmos Ho-lrí» 
por el delito de impronta, señalada n'*' 
e l 7 de Diciembre. p i f * 

ídem contra Alborto Olmos Rodrí» 
por el del i to do impreuls , señalada r, *' 
el día 11 do Dlciemhro próximo. 1 

í d e m contra Estoban BUsco Góm^ 
por el delito de parricidio, señalada d ' 
el día 18 y 19 del próximo Dioiembre. 

í d e m contra Rafael Aguilar Garcii 
otro por robo, señalada para e l a i y j j 
del mes de Dioiembre. 

í d e m contra Florentino Rodríguez yk 

lentín y cuatro más por tentativa de robo 
señalada para el 27 do D ciembre pro! 
x i m o . 

Ídem contra Antonio Iolesta Sáuohex 
por abusos deshonetos, señalada para eldií 
29 del próximo mes de Diciembre. 

í d e m contra D. Ángel AracasPáez, pof 

el delito de imprenta, señalada para el 30 
del próximo Diciembre. 

Y para que conste y so anuncie inaer. 
laudóle en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vincia, en la segunda quincena del co. 
rriente mes, según dispone el art. 43 d« 
la ley del Jurado, expido la presenta ea 
Madrid á 29 de Agosto de 1893 .^P. H., 
Licenciado, Antonio Lira. 

MADRID 

Yo el infrascrito Escribano de Cámara 
certifico que en el sorteo celebrado ea el 
día 28 del presente mes de Agosto, para li 
desiguaciou de los Jurados que en uuióa 
de la Seoción 3 . a de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, han de conocer en el 
cuatrimestre próximo, de las causas pro
cedentes dol Juzgado do San Martín, fue* 
rou elegidos los aiguieutes: 

Jurados cabezas de familia 
D. Miguel Caneiro L ó p e z . 

Vicente Barahona Alvarez. 
Eugenio Martin L ó p e z 
Isidro Carrillo Muñoz. 
Fé l ix Panadero Domínguez. 
Autonio Adet Batanero. 
Sebastián Cobocuela Hernández. 
Antonio Ramos Rodríguez. 
Francisco Pérez Piñoyro. 
Domingo Sáuchez Martín. 
Demetrio Sánchez Megia. 
Antonio García Carrasco. 
Matías Barreras Moya. 
José Santayana Sánchez. 
Pedro Gorrón L ó p e z . 
César Santos J iménez. 
Isidoro Santos Blanco. 
II pólilo Leramunt Pirdo. 
Caicedo Suárez Orneado. 
Celestino Maldonado González. 

Jurados de capacidades 

D. Melltón Rocha Menóndez. 
Satusliauo Alvarez Alvarez. 
Ramón Romero G >reia de Alba-
Patricio Serrano Jiménez. 
Joaquín Sautana de Nestos». 
Francisco Alvarez Lóp-'Z. 
L e o c a d i o Sunche/ II rradón. 
Santiago Sáez González. 
Francisco Rodrigue/. 11 -ruándex. 
Gregorio Lizaua y Lizaua. 
Manuel Colino Bouilez. 
Eusebio Foruáu<tez. 
Mario Fermosel Díaz. 
León Fermosel Montero. 
Apoliuar Escobar G >mez. 
Bernardino Gome/. L'zana. ^ 

Supernumerarios cabezas déf&nl 

D. T«»más Jiménez Ciomonte. 
Juau Díaz Reoio. 
Fé l ix Alvarez Carrillo. 
Iuoooncio Lezira inunt Pardo. 

Supernumerarias de ca¡tact 

D. Melquíades González B l á ¿ q u e Z < 

Tomás Méndez. 
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? roilosáo el acto se señaló para c o -
6 las s e s » o u e 8 del juicio por Jurados 

de l » 9 

doc« 

reí 

rneüoionadas causas, la hora de las 
de su mañana de los días s iguientes: 

Causa seguida contra Bonifaoio Alva-
Olmedo, por el delito de violación y 

eaioDCS, señalado para el día 1.° del pro-
l\vo raes de Dioirmbre. 

Y para que conste y se anuncie inser 
podóle en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, eo la seguuda quiucena del oo-
rrieote mes, según dispone el art. 48 do la 
ley del Jurado, expido la presento en Ma-
d r i d á 29 de Agosto do 1893.=*P. I L , L i 
cenciado, Antonio Lira. 

MADRID 

Sala de lo oriminal .—Sección 1.'—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito do Palacio do esta Corte, se-
goida coatra José Aparici Pérez, por estafa, 
T eo la que es parte el Ministerio fiscal y 
D. Agustín Muñoz Trujoda, como actor, 
ba dictado la referida Sección l . a a u t o con 
fecba 30 de Junio, señalando el día 4>de 
Septiembre y hora de las ocho eu puuto 
de su mañana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandándose cito á 
los testigos D. Juan Auñón, D. Juan Bau
tista Muñoz y D. Antonio Contreras, c u 
yos domicilios actuales se ignoran, comolo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á doclarar ante la expre
sada sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Saleaas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concu
rrir á esto primer l lamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Agosto do 1 8 9 3 . = E 1 Ofi-
e(«l de Sala, José Almira. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José de Aguerich y Muriel, Capitán 

Ayudante del segundo Regimiento m o n 
tado de A r t i l l e r í a y Juez iustructor nom
brado por el Sr. Coronel del expresado 
Regimiento en la oausa seguida contra el 
Artillero s e g u n d o de la tercera bateria 
del mismo, Lu i s Sobes Fraocbériz por la 
falta grave tío primera inserción. 

Por la presente requisitoria l lamo, cito 
y emplazo á Luis Sobes Franchériz, hijo 
de José y de Dolores, natural de Madrid, 
avecindado en ídem, de edad de veinte 
*oos, un mes y veinte y siete días, de 
oficio relojero, de estado soltero su está-
tora 1*635 mil ímetros, cuyas senas p e r 
enales sou las s iguientes: pelo castaño, 
w Jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
°arba poca, boca regular, color bueno, 
'rente espaciosa, airo marcial, produoción 
buena, para que en el preoiso término de 
treinta dias. contados desde la publicación 
de eata requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la misma pro-

alucia, comparezca en el cuartel do su 
Regí 

miento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece eo el 
Maridó plazo. 

A- su vez, en nombre de S. M. 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto oivl les como mil itares 
J i los agentes do la policía judicial, para 
**ue practiquen activas di l igencias en bus-
*a del referido Luis Sobes, y caso de ser 
°abido, lo remitan en calidad de preso 
c ° o las seguridades convenientes al cuar-
l e l óo los Doks, y á mi diaposición pues 
* 8 Í lo tengo acordado en providencia de 
«ale día. 

Y para que la presente requisitoria, 
tenga su debida publicación, inaérteso en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia. 
Madrid 18 de Agosto de 1 8 9 3 . = E 1 

Capitán Juez iustructor, José de A g u e 
rich. 

MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Coman
dante de Infantería, Juez instructor per
manente de causas do la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me c o n 
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente, cito, l lamo y emplazo, para que 
comparezca en este Juzgado, sito, Prínci
pe, uúm. 9 , tercero izquierda, en el tér
mino de treinta dias, contados desdo la 
fecha de este edicto, al soldado que fué 
del Batallón provincial, reserva do Gua 
dalajara, i úm. 38, 5.* compañía, Agustín 
Aragonés, cuyo actual domicil io se igno
ra, y que so sabe habitó en Tortosa, con 
el fin de que preste declaración en proce
dimiento que se sigue reforonte al soldado 
de la misma compañía y batallón Lorenzo 
Roch Casalls; y si no pudiere comparecer 
que manifieste cual sea el lugar de su ro 
sidencia y domicil io. 

Dadoeu Madrid á 19 de Agosto de 
1 8 9 3 . = E l Comandante Juez instructor, 
Eduardo C a p p a . = Aute mí , el Cabo Se 
cretario, Manuel Hurtado. 

MADRID 

Juagados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. José: V i g n o t e Wuuderl iob, Juez Mu

nicipal ó iuterino de instrucción dol Dis
trito de Buenavlsta de esta Corte. 

Por la preseute, cito, l lamo y emplazo, 
al rematado, Manuel Adelautado Rich , 
que habite con sus padres, en la calle de 
la Greda, núm. 32 , eutresuelo, el cual se 
encuentra ausente de esta Capital, i g n o 
rándose el punto de su residencia, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el s iguiente al en que esta requisi
toria so inserte en los periódicos oficiales, 
so presente en este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, con el 
fio de que extinga la prisión subsidiaria 
correspondiente, por las indemnizac io
nes on que se halla condenado, y no ha 
satisfecho, por virtud d é l a sentenoiadic

tada por la Superioridad, oon feoha 1.° 
do Abril del año próximo pasado, encausa 
por el delito de estafa; apercibido que de 
no comparecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las autoridades, así 
c ivi les como militares y demás de la 
policía judicial , procedan á la detención 
y presentación en este Juzgado del refe
rido rematado, á los fines acordados. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
Í893.-=Josó V i g n o t e . = E l Actuario, Anto-
ro Marliu Iusansti. 

planta prinoipal dol ediíioio de los Juzga
dos calle del General Castaños, número 
1, oon el fin de prestar cierta declaración; 
apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar oon arreglo á la l ey . 

Al propio tiempo se ruega y encarga, 
á toda clase de Autoridades, procedan á ht 
busca y captura del citado procesado po
niéndole, caso de ser habido, en la Cárcel 
Celular, á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid 4 18 de Agosto de 
1 8 9 3 . = J . Carlos A l ¡ x . = f i l Escribano, 
por mí compañero de Diego, Juan García 
Inés . 

D. Gabino Serrano Velasco, Segundo 
Teniente del Regimiento Infantería de 
Wad-Rás , núm. 53 , y Juez instructor 
nombrado para actuar en esta sumaria 

Habiéndose aussntado de esta plaza el 
soldado José Nogueras de Gi acia, que se 
hallaba rebajado en su oficio do actor oó 
mico, y que trabajaba ou el Toalro de 
Apolo, y siendo sus señas como s igue: 

Edad veintiún años, estado soltero, 
estatura 1*555 milímetros, polo castaño, 
cej is al pe lo , ojos pardos, uariz regular, 
barba regular, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, y no tiene 
ninguna seña particular; á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito estoy sumariando por falta grave 
do primera deserción. 

Usando de la juris licción que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente, l lamo, cito y emplazo á dicho 
soldado para que en el término do treinta 
días, á contar desde la fecha, se presento 
en el cuartel que ooupa este Regimiento, 
á fio de que sean oidos sus descargo?; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el roferido plazo, 
s iguiéndosele el porjuioio que haya lugar. 

A la vez , en nombre de S. M. el R E Y 
(Q. D. G ) . exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civi les como militares, 
y á los agentes de la policio judicial , para 
que pracliquon activas dil igencias de bus
ca y captura del referido procesado, y caso 
de ser habido, lo remitau en ca l i lad de 
preso cou las seguridades convenientes al 
cuartel que ocupa el Regimiento Infante
ría de W a d - R á s , uúm. 53 , y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia. 
E i Madrid á 20 de Agosto de 1 8 9 3 . = 

Gabino Serrauo Velasco. 

CONGRESO 
D. Manuel Ruiz de Obregóu, Juez 

municipal en fundones de instructor del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presento se l lama, cita y e m 
plaza á Manuel Hernández ó Heredia, 
V O J Í U O de esta capital, que ha vivido en 
la casa núm. 22 de la calle de Carretas, 
para que en el término do quince días s i 
guientes al de la inserción de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 

esta Corte, comparezca anlo dicho Juz 
gado, sito en el edificio núm. 1 de la calle 
del General Castaños, á responder de los 
cargos que le resultan eu la causa que en 
su contra se instruye por el delito de es 
tafa; apercibido que de lo contrario será 
declarado rebelde y le parará además el 
perjuicio que baya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil y demás iudividuos 
de la policía j u d i c i a l , que procedan á la 
busca y captura del Manuel Hernández ó 
Heredia, y caso de ser habido, lo remitan 
á este Juzgado con las seguridades c o n 
venientes . 

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 
1893 .=Manue l R. de O b r e g ó n . = E l a c 
t u a r i o , Agapito Gil Manrique. 

LATINA 
D. Juan Carlos Al ix , Juez de instruc

ción del distrito do la Latina de esta 
Corte. 

Por la preseute y en virtud de provi
dencia diotada por dicho Sr. Juez en el 
sumario que por estafa, se instruye coutra 
Adolfo Jiméuez Cereceda, de veinte y seis 
años, soltero, marmolista, natura! do esta 
v i l la , que dijo habitar eu la calle de S e 
rrauo, uúm. i portería y ouyo aolual d o 
mici l io y paradero se ignora, se el la, l l a 
ma y emplaza á dicho sujeto para que on 
el término de diez días, á contar desdo el 
en que sea publicada esta requisitoria, en 
el últ imo de los periódicos ofioiales de 
esta capital, comparezca en la sala a u 
diencia del expresado Sr. Juez, sita en la 

• Ministerio de Hacienda 
S u b s e c r e t a r í a 

Secc ión de p r o p i e d a d e s . — N e g o c i a d o 
de v e n t a s 

Condiciones bajo las cuales se ha de veri
ficar la subasta del solar resultante del 
derribo del edificio que ocupó el ex con' 
vento del Carmen, sito en la calle de la 
Salud, núm. 2, calle de la Abada, nú
mero /, plaza del Carmen, sin número% 

y calle de Tatúan, número 2 9 , manzana 
352, cuya situación y pormenor, según 
las operaciones practicadas por el Arqui
tecto de la Hacienda D. Enrique Fort, 
es la siguiente: 

Linda por el Norte con la calle de la 
Salud, donde tiono su fachada prinoipal; 
por el Este con la cal le de la Abada, y oon 
la plaza del Carmen y casa de la propie
dad del Sr. Conde do Santa Marca, en 
cuyo testero y sitio próximo existen reco
nocidas á favor de la oasa del referido Se
ñor Conde las servidumbres determinadas 
en el deslinde practicado en 12 de Abril 
de 1888 y que más adelante se expresa
rán; por el Sur con la calle de Tetuán, y 
y por el Oeste con la iglesia del Carmen. 

El terreno encerrado entre las a l inea
ciones oficiales antes citadas y el ediíioio 
do la iglesia del Carmen y casa del Conde 
de Santa Marca, se halla contenido en un 
polígono irregular de 10 lados, ouya s u 
perficie es de 2.003 metros cuadrados, 60 
decímetros cuadrados , equ'valentes á 
25.870 pies cuadrados 76 décimas de pie 
cuadrado, que representan la diferencia 
entre el área primitiva 2 .974 metros c u a 
drados 76 decímetros cuadrados, y la que 
so ba perdido por el ensancho de la vía 
pública, ó sean 966 metros cuadrados 16 
decímetros cuadrados. 

Este i e r r e n ' , se ha dividido para la 
venta on cuatro solares, cuya situación, 
linderos, medición, superficie y valor, son 
como s igue: 

Solar núm. í.—Tiene su fachada prin
cipal á la calle de la Salud, en una l ínea 
reota de 26 metros, 83 milímetros; á á n 
gulo obtuso con esta l inea, vue lve otra de 
fachada á la calle de la Abada, de 16 me
tros; á ángulo recto con esta s igue la l inea 
de separación del solar que so describe con 
el uúm. 2 , de 30 metros y 15 centímetros 
de longitud; cierra el sitio el cuarto lado 
que sirve de separación con la iglesia del 
Carmeu; se une formando un ác guio a g u 
do con el anterior y un ángulo próxima
mente reoto con la fachada de la oalle de 
la Salud y tiene de longitud 21 metros 54 
centímetros. Estas cuatro líueas forman 
un cuadrilátero irregular, quo, medido 
geométricamente, resulta tener una s u 
perficie de 522 metros cuadrados, 11 d e 
címetros cuadrados, equivalentes á 6.724 
pies cuadrados, 77 décimas de pió cuadra
do, s ieodo su valor eu venta 173.708 pese-
las 7 céntimos, á virlu i de !o prevenido 
por la Real orden de 22 de Juuio ú l t i m o . 
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Solar núm. 2.—La fachada principal 
da á la calle de la Abada, y mide en una 
sola recta 16 metros y 92 conlímelros; el 
lado derecho, unido al anterior en ángulo 
recto, s e p a r a esto solar del núm. 1, y tie
ne de longitud 30 metros y 15 ceutírae-
tos , el testero quo separa este solar de la 
iglesia del Carmen, está formado do dos 
rectas, una de 11 metros y 16 centímetros, 
que hace ángulo obtuso con el lado dere
cho, y otro también á ángulo obtuso muy 
abierto oon la anterior, do cuatro metros 
78 centímetros de longitud; la línea de 
separación por la izquierda está formada 
de tres rectas, la primera de 24 metros 90 
centímetros, que forma ángulo agudo cou 
la últ ima del testero y separa este solar 
do los que tienen los números 3 y 4; la 
segunda á ángulo obtuso con la anterior, 
de siete metros 78 centímetros, que sirvo 
de separación con la casa del Sr. Conde 
de Santa Marca, así como la tercera, que 
mide un metro siete centímetros, y cierra 
el sitio formando ángulo obtuso con la 
segunda y la fachada del solar. Estas l i 
neas forman un polígono irregular de sie
te lados, cuya superficie es de 503 molros 
cuadrados, 10 centímetros cuadrados, 
equivalentes á 6.470 pies cuadrados, 93 
décimas de pie cuadrado, s iendo su valor 
en venta de 156.976 pesetas 31 céntimos, 
según se dispone en la referida Real or
den de 22 de Junio últ imo. 

Solar núm. 3 . — T i e n e s u fachada prin
cipal á la callo de Tetuán en una sola 
recta, que mide 14 metros;, tres cent íme
tros; el lado derecho, quo forma ángulo 
obtuso con la liuea do fachada, separa 
este solar del núm. 4, y tieue de longitud 
32 metros, ocho centímetros; á ángulo 
agudo con éste s igue el testero de 12 m e 
tros y 45 centímetros, que separa el solar 
del núm. 2; el lado izquierdo está forma
do por tres rectas, quo separan el solar de 
la iglesia del Ctrmen; la primera, que 
hace ángulo obtuso con el testero, y mide 
24 metros, 67 centímetros; la segunda, á 
á n g u l o recto con la primera, que e n s a n 
cha el sitio y tiene de longitud 70 cent í 
metros, y la tercera, que hace ángulo 
agudo oon la anterior, mide 15 metros y 
cierra el solar, uniéndose á la fachada y 
formando con ella un ángulo agudo. 

El polígono irregular de seis lad s, 
formado por las lineas descritas, encierra 
una área de 501 metros cuadrados y ocho 
decímetros cuadrados, equivalentes ú 
6 .460 pies cuadrados, 35 décimas de pie 
ouadrado, siendo su valor en venta el de 
130.418 pesetas 32 cént imos, por cuya 
cantidad sale á subasta, según lo dispues
to en la Real or len de 22 de Junio u l t i 
m e , antes nombrada. 

Solar núm. 4,—Tiene su faohada á la 
cal le de Tetuán, en una sola recta; quo 
mide 14 metros do longitud; el lado de
recho tieno 36 metros 63 centímetros, for 
ma ángulo obtuso con l inea do fachada, 
y separa el solar de la casa dol Sr. Conde 
de Santa Marca; el testero haco ángulo 
agudo con el lado derecho, separa el solar 
del señalado con el núm. 2 y tiene una 
longitud de 12 metros 45 ceutimetros; el 
lado Izquierdo, que forma uu ángulo o b 
tuso cou h liuoa del testoro y uno agudo 
con la fachada, separa, el solar del iume-
dialo núm. 3 , y mide 88 metros 8 centí
metros, cerrando el sitio. Estas l ineas for
man uu cuadrilátero irregular, cuya 
superficie, medida geométricamente, r e 
sulta ser de 481 metros cuadrados 81 de
címetros cuadiadoa, equivalentes á 6.205 
pies cuadrados 71 décimas do pie cuadra

da, siendo su valor en venta el de 120.166 
pesetas 66 céul imos, por ouya cantidad 
salo á subasta, según lo provenido en la 
ya citada Real orden de 22 de Junio 
últ imo. 

Servidumbres.—1.* Uua servidumbre 
de luoes á favor de loa tros huecos por 
planta, que se e m p i e z a n á contar á tres 
metros cinco centímetros del ángulo oon 
que la nueva alineación, ó soa la fachada 
del solar uúm. 4: esta servidumbro e x i 
ge para su ejercicio una zona de sue
lo á oielo en que no podrá construirse, y 
cuyas dimensiones serán en planta un 
metro 67 centímetros de ancho ó en sen
tido normal á la pared do las casa de San
ta Marca, y nueve metros 67 oentimetros 
de largo, ó sea la distancia entre las jam
bas extremas do los balcones de una p lan
ta más dos pies por cada lado. 

La segunda servidumbre de luces se 
extiende desde la zona anterior hasta la 
l ínea de foudo ó testero del expresado s o 
lar núm. 4, y se baila establecida arran
cando de la altura de un metro 80 centí
metros, contados á partir del solado de 
la planta segunda de la casa núm. 1 de 
la plaza del Carmen; desde este plano de 
nivel no se podrán elevar construcciones 
verticales si no se separan del muro de 
la casa de Santa Marca uua distancia de 
un metro 67 ceutimetros, ni establecer 
cubiertas más altas de la linea de 45 
grados que arranque del paramento del 
referido muro á la expresada altura de un 
metro 80 centímetros sobre el nivel de 
aquella planta. 

Y la tercera una servidumbre de c o n 
ducción de aguas sucias, establecida á fa
vor de la referida casa de Santa Marca, 
para cuyo ejercicio será preciso en todo 
caso, y aunque se construya de nuevo so
bre las atargeas, que éstas, solas ó reuni 
das, tengan la misma sección que hoy 
tienen en junto, quo la pendiente no d i s 
minuya, que exista siempre un pozo re
gistro y acometimiento á la alcantarilla 
general. Esta atargea atraviesa en sentido 
diagonal al solar núm. 4, y haciendo un 
quebranto cerca do la linea de separación 
de este solar, y el uúm. 3 alcanza el s u b 
suelo de éste una p^queíía parte, y atra
vesando la linca do fachada en dirección 
á la antigua puerta de la iglesia, desem-
voca en la alcantarilla general. No apa
recen manifiestas otras servidumbres, 
pero teniondo presento que la construc
ción que existió eu los terrenos del Car
men era parta con las inmediatas de un 
mismo edificio, y que además eu las m e 
diciones y reconocimientos practicados 
en diversas épocas no se ha podido natu
ralmente descubrir el subsuelo, cabo ad 
mitir la posibilidad de que existen eu el 
mismo alguna otra sorvidumbre de ca
rácter análogo ó diferonte do la constitui
da para la couducoión de agua sucia por 
la l i m a de fichada de la calle de Tetuán. 

Asi, pues, para evitar reclamaoiouos 
de los compradores, queda establecido que 
no será motivo bastaulo para el las el 
hecho de descubrirse en su día al hacer 
el vaciado de sótanos y de zanjas, la exis
tencia de un gravamen de esta naturaleza. 

C O N D 1 C I O N K S 

1. ' La subasta tendrá lugar el día 30 
de Soptiembro próximo, á las dos do su 
tarde, eu la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, bajo la presidencia dol s e 
ñor Subsecretario asocie-do del Secretario 
de la Junta creada por la ley de 21 de Di
ciembre de 1876, del Jefe de la Sección do 

Propiedades y Jefe letrado que so designe 
al efecto, con asisteuoia del Notarlo que 
en turno lo corresponda. 

2.* Constituida la Junta do subasta en 
el día.-¡••filiado, y d u r a n t e la primera hora, 
Be entregarán al Presidente por los licita 
dores los pliegos cerrados que contengan 
sus proposiciones, redactadas con sujeción 
al modelo inserí») á c o n t i n u a c i ó n , acom 
pafündose á cada pliego las cédula perso 
nal del proponento y el resguardo para 
acreditar en forma haber oonsignado en 
metálico en la Caja goneral de Depósitos 
el 5 por 100 de la cantidad que so fija 
oomo tipo de la subasta. 

3 .* Las proposiciones, arregladas al 
adjunto modelo, habrán do estar firma
das por los proponentes, expresándose en 
el las en letra y sin enmienda alguua, en 
pesetas, la cantidad que se ofrezca. Contra 
lo que resulte escrito no podrán intentar
se reclamaciones de n i n g ú n género, y 
tampoco se admitirá proposición que no 
cubra el tipo lijado para la subasta. 

4.* Al recibirse los pliegos por el Pre
sidente cuidará do que los interesados ru
briquen en la cubierta, y los numerará 
por orden de su presentación. 

5 . a No podrán hacer posturas los deu
dores á la Hacienda como segundos c o n 
tribuyentes ó por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado. 

6.* Transcurrida la hora señalada 
para presentar proposiciones, no se reci 
birá ningún otro pliego, y procederá el 
Prosidente á la apertura de los presenta
dos por orden de numeración, siendo l e í 
dos en alta voz por el Notario. Las 
proposiciones que no se hal len redactadas 
en los términos que expresa el modelo, ó 
á las que no se acompañen los documen
tos y requisitos exigidos en el presento 
pliego de condiciones, serán desde luego 
rechazadas. 

El Notarlo extenderá un acta en que 
se baga constar el nombre del que resul
te mejor postor, al cual le será adjudica
da interinamente la subasta de quo se 
trata. Este acta será firmada por el Presi
dente y demás individuos de la Junta y 
por el autor de la proposición más venta
josa, autorizándose en forma por el N o 
tario. 

7.* Las personas que suscriban las 
proposiciones deberán hallarse presentes 
ó representadas legalmoute ou ol acto do 
la subasta. 

8.* Si abiertos los pliegos apareciesen 
dos ó más proposiciones igualmente venta
josas para la Hacienda, se abrirá licitación 
á v iva voz cutre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto do hora, y si en su 
transcurso no se hiciese mejora por a l g u -
uo do los proponentes, se declarará el re
mate intoriuamente á favor del que hu • 
biesc presentado el pliego con prioridad. 

9 . a Terminada la subasta, so devolve
rán á los interesados sus có lulas persona
les y las cartas de pago do sus respectivos 
depósitos, reteniéndose sólo el del mejor 
postor como garantia del compromiso con
traído. 

10. Al comprador se lo notificará ad
ministrativamente la adjudicación, segúu 
la instrucción dispone, aprobada que sea 
la subasta y acordada aquélla por ol E x 
celentísimo Sr. Ministro do Hacienda, á 
propuesta do la Subsecretaría, oyéndose 
previamente á la Junta croada por la cita
da ley de 21 do Diciembre do 1876. 

11. La venta se haoe á pagar en motá-
l i coon tres plazos y dos años. El primero, 
quo será el 20 por 100 del precio del re-

mate, se satisfará al contado deat 
quinoe días siguientes al eu q U e S e ° J f t , 0a 
quo la adjudicación, pudiéndose,. J° l ' f i s 

da como parlo del mismo, si a s í | 0 

I lase ol rematante, la cantidad den 
para tomar parle en la s u l ) a s t a 

caso ingresará definitivamente'- " C Q y ° 

«olici. 
> 8 H 

en el x*' 

soro. Al propio tiempo el pago del p r ¡ * 
plazo satisfará el comprador loa gasto 
tasación y subasta y firmará I03 na„ ' 
de los plazos segundo y tercero, q U e s ? .* 
del 40 por 100 oada uuo de la canti,t 
total del remate, que habrá de hacer efjj 
l ivos al año y dos anos ^spect ivame^ 
do la fecha de su autorización. 

12. S¡ dentro del lérralno de los qn¡Q 

co días referidos ol c o m p r a d o r no sitigf| 
co el Importo del primer plazo y el d e | 0 | 

gastos de subasta, ni so présenla á autori. 
zar los pagarés do los siguientes pl> z ^ 
el Estado hará suyo el depósito constltoi» 
do para tomar parte en la misma, aooo. 
c i a n d o otra nueva, sin derecho á rocíame 
mión alguua por parte del oomprador. 

13. El otorgamiento de esiritura. eou 
hipoteca espeoial de la finen á favor del 
Estado por los plazos no satisfechos y can. 
celaoión de ésta, pagado que sea el pre
cio total del remate con el importe de los 
gastos que tales actos ocasionen, teudri 
lugar eu la forma, plazos y con los efectos 
establecidos en la instrucción de 5 de Fe
brero de 1877. 

14. Se entenderán que forman parte de 
este pliego de condiciones las prescripcio
nes contenidas eu la ley de 21 do Diciem
bre de 1876 é instrucción de 5 de Febrero 
del a ñ o s iguiente , dictada para su ejecu
ción, en cuanto se refiere á la venta en su
basta de edificios públicos, del mismo 
modo quo las disposiciones vigentes para 
la desamortización de bienes del Estado en 
lo que c o se oponga á lo establecido eo 
aquella ley. 

Madrid 28 de Agosto de 1893.=B1 
Subsecretario, Recio. 

Modelo de proposición 
El quo suscribe, vecino de. . . , erepa* 

dronado e n . . . , s egún cédula personal qo* 
acompaña, enterado del anuncio Inserto 
en la GACRTA. d e . . . , y pliego de condicio
nes para la subasta pública del solar en 
que estuvo el ex couvento del Carmea, 
silo en esta Corte, acopla dicho pliego en 
todas sus partes y so compromete á cum
plir las condiciones establecidas, ofrecien
do por el solar n ú m . . . . la cantidad de... 
(eu letra) pesetas. . . . céutimos. 

(Fecha y firma del proponeote) 

Décimo R e g i m i e n t o montado de 
A r t i l l e r í a de c a m p a ñ a 

Venta de ganado mular 
El día 2 do Septiembre próximo, á 1** 

nueve de la mañana, se veudorá en pd f'^ 
ca subasta ou el cuartel del cantón de V* 
oálvaro el de desocho del décimo fieS'" 
miento montado do Artillería. 

A N U N C I O S 

EXTRAVIO 
Una res vacuua que so escapó del P* 

rador dol Fraile, el .lia 27 á las 1° J < ^ 
noche: llova por senas, un buey coló 
gal lego, y tione eu ol lado derecho ^ 
llana, una raya hecha con l i J , , r 8 ' C ° £ r j a . 
punto por la parte de abajo, á la ¡ Z ( l u ^ 

MADRID: 139:1.—E»o. Tip. del tí°'P 
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